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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS oo0no ta 

  

RESOLUCIÓN da. %.l1.1.1. 0 1804 

Dra. Beatriz García Banderas 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se haa presentado a aste Despacio tres testisoanlos kde 
la ascrítura pública de aumeato de capital y reforma de estatutos 
de la compañla CONSTRUCCIONES DEBRET S.A, otorgada ante el Notario 
Quiato del cantón Quito el 16 de abril de 10995 juntamente com la 
solicitud para su aprobación; 

QUE loa Departasentos de laspección y Control y Jurídico de 
Compañias y de VYaloros, ha exitido inforas favorable para la 
aprobación solicitada: 

íl ejercicio de aus atribuciones; 

ESVUELYES 

ARTICULO — PRIAZRO,- APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañúla COMSTRUCCIONES DEBRET S.A. ea los tóralnos 
constaates de la releridn escritura, 

  

ARTICULO SEGUNDO,” DISPONER que los totarios Quinto y Segundo del 
cantón Quito tomen nameta al margen de las matrices de la escritura 
pííblica que se apresba y la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Xesolución; y sienten en las copias las 
rsesones respectivan, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador *ercantil del cantón 
Ouítol inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inacripción al margen de la constitución, y siente on las coplas 
las razonos del cumplimiento de lo dispuesto sa este Artículo, 

ARTÍCULO XXXX,- DISPONER que ua extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de smayor 
cireulación en Quito. 

COMINIQUESB.- DADA y firuads en Quito, 28 JUN 1996 
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